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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDKIAL DE LA FEDERfrCJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de septiei bre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
instructor Javier Laynez Potis'k, co ' s!L4hte: 
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:ts laes, el oficio y los 

Senad 'el Congreso de la 

a4Ø'i ,da1do cumplimiento al 

de agosto de dos mil 

bión de la norma impugnada. 

Lo anterior, con fundarnen('artículos 11, párrafo primero', en relación 

con el 593 y 68, párrafo pri 2» de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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1 Conforme al auto de veinte de agosto de dos mil diecinueve. 
2 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
cómparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
' Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Articulo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...) 
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ismo, con fundamento en la decisión adoptada por el 'Tribunal Pleno en 

vada de once de marzo de dos mil die mueve5, dese vista a 

el Gobierno Federal y a la Fiscal¡ íaGneral de la República con copia 

1 oficio de cuenta; en la inteligencia de que los anexos prsentaços 

su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controverias 

ionales y de Acciones de lnconstitucionalidd1 de la Subsecretaría Genra'l 

os de este Alto Tribunal. 
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roveyó y firma la Ministro instructor.Ja4er ILaynez Ptisek, quien actúa  

mina Cortes * Rodriguez, Secretaria de la Sección de Tramite dé 

rsias bónstitucionaies y de Acciohe de • InconstitUcional¡dad d la 

Lo 

con Ca 

Cnrov 

Subsecr.taría General de Acuérdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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A/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el SecretárieneraIde ÁcuErdos 
de Justicia de la Nación informó el acuerdo del Tnbunal Pleno en el que determinó Dar Vista en los a'sunos relativos 

ersias constitucionales acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos [expedientes, 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de cóodinacián fiscal, tanto a la Fislfa Gen eral de la Répúbliia 

ejero Jurídico del Gobierno Federal." 
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